
San José, 17 de diciembre de 1957.-

La Junta Departamental,  sancionó  por unanimidad (22 votos) el presente Decreto quedando 

redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo  1º)-  Sustitúyase  el  Art.  11º  del  Decreto  del  23  de  octubre  de  1956  relativo  al 

bituminizado de las Avda. Manuel D. Rodríguez y José Pedro Varela por el siguiente: Art.11º. 

El  préstamo será  contratado con una o más  instituciones  bancarias  locales,  pagándose los 

intereses  que  las  mismas  tienen  establecidos  para  esta  clase  de  operaciones.  La  deuda 

resultante será amorticada en un plzado de tres (3) años.

Artículo 2º)- Comuníquese, etc.

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE,  EL 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE.-

                                                                                      Oscar D'URSI

                                                 Presidente 
    Miguel A. PERERA
           Secretario                                                                     RBV 16/05/09 


